LUGAR Y FECHA

Ref.: Propuesta de Reserva Natural “Arroyo Los Gauchos” – Partido de Coronel Dorrego.

Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible

Dirección de Áreas Naturales Protegidas

Calle 32 esq. 13, (1900) La Plata

Municipalidad de Coronel Dorrego

Av. Ricardo Fuertes 630, (8150) Coronel Dorrego

________________________________________

Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. con motivo de apoyar la propuesta de creación de una Reserva Natural costero-marina en el Partido de Coronel Dorrego, caratulada como “Reserva Natural Mixta de Objetivos Definidos Arroyo Los Gauchos” y formalizada ante el  Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires (actual OPDS) mediante expte. Nº 22230-156/2007-0.
Los estudios realizados en la zona remarcan el interés del área, dado por el notable estado de conservación de sus ambientes y recursos naturales, y por constituir uno de los fragmentos más extensos que aún se preservan del paisaje natural en la costa atlántica bonaerense.


El sitio en cuestión reúne un importante valor biológico, dado por su diversidad ambiental, y su flora y fauna representativas de la biota autóctona de la costa pampeana austral. Los ambientes incluidos en la reserva serían tanto los acuático-marinos como los continentales, conteniendo campos de dunas, arroyos y lagunas temporarias y permanentes, pastizales, arbustales, la playa marina y el mar. La amplia disponibilidad de hábitats naturales permite el mantenimiento de una alta diversidad biológica, conformando el hábitat de especies endémicas, raras, amenazadas y migratorias. El área ha sido identificada como un “área valiosa de pastizal”, siendo además, una de las últimas superficies amplias de los sistemas de dunas de la costa pampeana que aún perduran con un escaso nivel de modificación antrópica. 
Adicionalmente, los sistemas naturales de dunas costeras desempeñan servicios ecosistémicos irreemplazables, beneficiosos para las comunidades humanas, como la amortiguación de la erosión marina, la recarga y mantenimiento de las playas, el filtrado y almacenamiento de agua potable, y constituyen atractivos de alto valor escénico y turístico, razones que contribuyen a fundamentar la iniciativa de su protección legal.

Todo esto hace a la franja costera de Coronel Dorrego, merecedora de una adecuada categoría de protección, que garantice la perpetuidad de su estructura natural.  El sector se destaca como una excelente oportunidad para complementar la representatividad de los ecosistemas costeros pampeanos en el Sistema de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia de Buenos Aires, permitiendo establecer una unidad de conservación ecológicamente funcional respetando la conectividad entre los principales componentes del sistema costero.


Por todo lo expuesto, avalamos la incorporación de las tierras fiscales del frente costero del Partido de Cnel. Dorrego, playa adyacente y aguas marinas hasta las 5 millas náuticas, al Sistema de Áreas Naturales Protegidas de la Provincia de Buenos Aires, bajo la figura de Reserva Natural y categoría correspondiente.


Asimismo, instamos a los diferentes niveles de gobierno involucrados, a desalentar cualquier tipo de iniciativa que ponga en riesgo la integridad de este valioso ambiente natural.

Saludamos a usted atentamente,


